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26119 ORDEN de 23 de septiembre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Construcciones y Auxiliar de 
Ferrocarriles, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de va
gones y partes y piezas sueltas de vehículos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Construcciones y Auxiliar 
de Ferrocarriles, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de vagones y partes y piezas 
sueltas de vehículos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Construcciones y Auxiliar de 
Ferrocarriles. S. A.», con domicilio en Padilla, 17, Madrid (6), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de:

1) Chapa de hierro o de acero laminada en frío superior 
a 3 milímetros hasta 5 milímetros (P. A. 73.13.D.2.a).

2) Chapa de hierro de acero laminada en frío de 3 milí
metros hasta 2 milímetros (P. A. 73.13.D.2.b).

3) Chapa de hierro o de acero laminada en frío de menos 
de 2 milímetros hasta 0.5 milímetros (P. A. 73.13.D.2.c).

4) Chapa de hierro o de acero laminada en caliente con 
un grueso superior a 4,75 milímetros hasta 18 milímetros 
(P. A. 73.13.D.l.a).

5) Chapa laminada en caliente estriada y/o lagrimada de 
3 a 8 milímetros (P. A. 73.13.D.l.a y b).

6) Perfil de hierro o de acero laminado en caliente 
(P. A. 73.11.A.l.a.I) (igual a chapa caliente).

7) Perfil de hierro o de acero laminado europeo (partida 
arancelaria 73.11.A.1.C.I) (igual a chapa caliente).

8) Barras de acero de sección circular (P. A. 73.10.B.4.a).
9) Barras huecas de acero no aleado (P. A. 73.18.A.1).
10) Tubos de acero sin soldadura (P. A. 73.18.A.1).
11) Palanquilla de hierro o de acero no especial (partida 

arancelaria 73.07.B-l.a.II).
12) Ruedas forjadas enterizas (P. A. 88.09).
13) Ejes forjados o laminados (P. A. 86.09).
14) Tablas, tablones de madera de roble (P. A. 44.05.E.1).
15) Tablas, tablones de madera de pino (P. A. 44.05.E.l).

Y la exportación de vagones para el transporte de mercan
cías sobre carriles (P. A. 86.07.B) y partes y piezas sueltas 
de vehículos para vías férreas (P. A. 86.09).

En las mercancías de importación 1), 2) y 3) la calidad es 
comercial y puede ser indistintamente:

Calidad F-621 Calidad A-37b

C: 0,10 % C: 0,17 %
Mn : 0,35 % P: 0,05 máx.
P: 0,04 máx. S: 0,05 máx.
S: 0,08 máx.

En las mercancías de importación 4) y 5) la calidad es 
comercial y puede ser indistintamente:

Calidad A-42b Calidad CT-36A Calidad CT-36b

C: 0,22 % C: 0,14 % C: 0,21 máx.
P: 0,06 máx. Mn: 0,16 a 0,55  % Mn: 1,3 máx.
S: 0,05 máx. Si: 0,20 a 0,80 % Si: 0,13 a 0,33 %

P: 0,06 a 0,16 % P: 0,05 máx.
S: 0,05 máx. S: 0,05 máx.
Cu: 0,23 a 0,58 % Cu: 0,23 a 0,43 %
Cr: 0,26 a 1,3 % Cr: 0,36 a 0,70 %
Ni: 0,68 máx. V: 0,01 a 0,11 %

Al: 0,01 %

En las mercancías de importación 8) y 9) la calidad es 
comercial y puede ser indistintamente:

Calidad F-112 Calidad F-114 Calidad F-144

C: 0,25 % C: 0,45 % C: 0,55 %
Mn: 0,55 % Mn: 0,55 % Mn: 0,85 %
P: 0,04 máx. Si: 0,22 máx. Si: 1,75 máx.
S: 0,04 máx. P: 0,04 máx. P: 0,04 máx.

S: 0,04 máx. S: 0,04 máx.

2 ° A efectos contables se establece qüe para la determi
nación de las cantidades a datar en cuenta de admisión tem
poral, a importar con franquicia arancelaria o a devolver 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, se aplicará el régimen fiscal de intervención 
previa, a ejercitar en la propia Empresa transformadora para 
cada operación concreta, de conformidad con el apartado 1.19.1 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 24.

3. ° Se autoriza la cesión del beneficio fiscal a favor de. 
un tercero en el sistema de reposición, siempre que el cesio
nario sea el sujeto pasivo del Impuesto General sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, regu
lado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo impositivo 
previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

4. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

5.º Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

6. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayese en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
lan y devolución).

7. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

8. ° Cualquiera que sea el sistema de tráfico de perfecciona
miento activo por el que se opte, el beneficiario queda obligado 
a comunicar a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la 
Empresa o factoría que ha de efectuar, total o parcialmente, 
el proceso de fabricación, con antelación suficiente a su inicia
ción, la fecha prevista para el comienzo del proceso fabril, así 
como su duración aproximada y caso de que la Empresa trans
formadora no sea la titular del régimen, su nombre, domicilio 
y número de identificación fiscal.

9. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

10. Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 23 de 
julio de 1973 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los benefi
cios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. 
Para estas exportaciones Jos plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».



11. La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

12. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

13. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26120 ORDEN de 4 de octubre de 1977 por la que se 
concede autorización para la creación y funciona
miento del Centro de Iniciativas Turísticas de Vi
llajoyosa (Alicante).

Ilmos. Sres.: Solicitada por don Tomás Ruiz Vidal, en calidad 
de Presidente de la Junta Constitutiva, autorización piara la 
creación y funcionamiento del Centro de Iniciativas Turísticas 
de Villajoyosa (Alicante), y considerando cumplidos los requi
sitos exigidos por la Orden de 8 de febrero de 1975, reguladora 
de los trámites para la concesión de dichas autorizaciones;

Considerando asimismo que son favorables los informes del 
ilustrísimo señor Delegado de este Ministerio en Alicante y de la 
Federación Española de Centros de Iniciativas Turísticas, pre
vistos en lo artículos 2.° y 3.° de dicha Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la creación y fun
cionamiento del Centro de Iniciativas Turísticas de Villajoyosa, 
con la consiguiente inscripción de oficio en el Registro Gene
ral de los Centros de Iniciativas Turísticas, de conformidad 
asimismo con lo establecido en la Orden mencionada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1977.

GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de Comercio y Turismo, Secretario 
de Estado de Turismo y Director general de Ordenación del 
Turismo.

26121 ORDEN de 4 de octubre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Hilaturas Alicantinas, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lanas y fibras sintéticas 
y la exportación de hilados y tejidos de dichas 
materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hilaturas Alicantinas, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de lanas y fibras sin
téticas y la exportación de hilados y tejidos de lana, de lana 
y dichas fibras sintéticas y de lana, fibras sintéticas y otras 
fibras naturales, artificiales y/o sintéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Hilaturas Alicantinas, So
ciedad Anónima», con domicilio en Murillo, 7, Alcoy (Alican
te), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lana sucia base lavado o peinado en seco, 
lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de 
poliéster, peinadas y teñidas, peinadas en floca o en cable y 
la exportación de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas 
fibras sintéticas y de lana, fibras sintéticas y otras fibras 
naturales, artificiales y/o sintéticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a datar en 
la cuenta de admisión temporal, o a importar con franquicia 
arancelaria, o a devolver los derechos arancelarios que se 
hubieran abonado, según el sistema a que se acoja el inte
resado, se determinarán de acuerdo con el artículo 8.° del 
Decreto prototipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po
liéster a datar, reponer o devolver, se efectuará de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidos en las manufacturas esportadas:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y 
teñidas, o

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizados 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumulados, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 19 de mayo de 1977 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que:

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación, 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la 
presente Orden.

2) Se haya hecho constar, igualmente, las características 
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, o, en su defecto, 
las normas generales del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de 
junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26122 ORDEN de 6 de octubre de 1977 por la que se con
cede a «Compañía Española de Ingeniería, S. A.», 
de Madrid, la importación temporal de unas vál
vulas para su reexportación a Chile, con el con
siguiente beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: «Compañía Española de Ingeniería, S. A.», de 
Madrid, ha solicitado de este Ministerio la importación temporal 
de unas válvulas para su reexportación a Chile, con el con
siguiente beneficio comercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de confor
midad con lo informado y propuesto por la Dirección General 
de Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Compañía Española de Ingeniería, 
Sociedad Anónima», de Madrid, a importar temporalmente unas 
válvulas, comprendidas en la licencia de importación tempo-


